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U PROTINCIA DE LEON 
áovmsNm OFICIAL 
L&cgo qn» los STQS. Aleftldu 7 Seer*-

teiio* íAdbaB Í.?J i i iaasrss del BOLTTÍX 
(¡tis e « r f i p o o d & n al distrito, dispon-
itko. que se fije un «¡emplar en ti sitio 
&¡ í i a t c m b r e , donde pemi-uticori han-

vi recito del atmero siffaiaate. 
XA» Seeretarios caidsrto d« c o n í í r -

T U los BoL«.i f íS£ toleeeionndoaorde-
%&damftnte para i& eneaa i^r i i a t i óa , 
fse dsberi TúriScarao C K U »5B. 

SE PtlBLiCA LOS LUNES, MIERCOLES Y \1ERNES 

Se siueribe en la Contaduría de la D i p u t a c i ó n pronnoial, 4 cuatro pe-
setaa cincuenta c é n t i m o s el trimestre, ucno peseta» al semestre y quince 
pesetas al a&o, & los particulares, pagadas al solicitarla suseripcidn, IAM 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t i éndose solo sellos en las suycrípciones de trimestre, y ún icamente por la 
frueclóii de prneta que resulta. L a s suscripeiones abasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscr ipción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juxgados municipales, s in dist inción, diez pesetas al a ñ o . 
Números sueltos Teintíeineo c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las aue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ¿1 gei . 
vicio nacional que dimane de la» mismas; lo de interés 

§articular previo el pago adelantado de veinte cént imo» 
e peseta por cada Ifne* de inserc ión . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de l a 
Comis ión provincial, fecha 14 de Die iembr» de 1PQ9; « a 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFIOIALSS de ü0 y 22 de Diciembre 5a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en metté ío-
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICI&L 
PrasMeneis de! Consto de M&lm 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contiiúan sin 
novedad en su importante 
salud. -

- De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

* . [Gaceta del día 2 de Agosto) 

M I N I S T E R I O D E LA. GOBBRNA.01ÓN 

ADMINISTRACION 
S e c c i ó n 6.* 

Romitida. á ,jBforms.(le.,'U-.Coini-v 
sión parmansnta del Coosejo do Es
tado, el e x p e d í a n t e de propuesta de 

• iDgrjao ' eo ! á Ófdón c i v i l de Beoefl-
cencm del Ouardm c i v i l del puesto 
de Volderas; deesa provincia, Cíe 
mente Pérez Montero, por los serví!, 
cios prestados deteniendo á'. un loco 
furioso que, después de dar muerte 

. á un hombre, disparaba contra todo 
el que-mteotnba detenerle, dicho 

.nlto Cuerpo, c o n f a c h a í l ilo Julio 
' .de l cerr ión te a ñ o , ha emitido ol dic-

tamen siguiente: 
«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 

Real orden fecha 3 de Julio u l t imo , 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E . , este Consejo, 
constituido en Comisión permanen
te, ha examinado el adjunta expe
diente relativo al ingreso en la Or
den c iv i l de Beneficencia, de Cle
mente Pé rez Montero, Guardia c i v i l 
del puesto de Valderau (León) . 

De los aoteoedentes resalta: que 
instruido el oportuno atestado pera 
depurar los mér i t o s y servicios por 
el mismo c o n t r a í d o s , aparec ía com
probado el hecho de que el día 2 de 
Enero ú l t imo , cno gran he ro í smo 
y ejemplar arrojo, detuvo al vecino 
del mismo pueblo Juan Izquierdo, 
quien en un acceso de epajeoacioo 
mental, mato ¿ ot ro , poniendo en 
grave riesgo la vida de cuantos in 
trótüban detenerle,.evitando con su 
iutarvénoiÓD, el ¡eferidó Guardia, 
.mayor numero da vict imas. 

Tanto el Alcalde como e l .Pá r roco , 
opinan que es acreedor, quien eje
cuto setos actos, á la recompensa 
para que se le propoco. . - • . 

... Elevado el expediente ' i la Supe
rioridad, la S e c r i ó n de ese Ministe- ; 
no, en su nota, estima que antes de 
resolver en definit iva, procedía re
mit i r lo .a consulta de esta Comisión 
permanente. 

Visto el Seal decrolu de 30 de 
Enero do 1857 y el Reglamento de 
la misma fecha, dictado para su eje
cuc ión : 

Considerando: 
1. ° Que en la t rami tac ión de este 

expediente só han observado c u á n 
tas formalidades exige para los de 
su clase el art . ó.0 de la disposición 
ú l t i m a m e n t e citada: 

2. ' Que los actos que dieron o r i 
gen a la i n s t rucc ión del mismo, por 
lo que revelan de he ro í smo, por lo 
que significan de abnegac ión y ca
ridad, por haberse realizado g ra tu i 
ta, e s p o n t á n e a m e n t e , y con riesgo 
de la vida de quien los e jecu tó ; le 
hacen acreedor á la recompensa para 
que se le propone; 

La Comisión permanente opina 
que procede acordar el iogreso eu 
la. Orden c i v i l de BeueScencii del 
Guardia del puesto de Valderas, Cle
mente P é r e z Montero.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q D. G.) con e¡ preinserto dicta 
meo, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, y otorgar 
al interesado la cruz de tercera cla
se de la Orden c i v i l de Beneficencia. 

Dn Real orden lo comunico a V .S . 
p'iro.su coaocimientu, el def iniere •., 
sado y d e m á s efectos. . . ' . 
- Dios guardo a V. S. muchos afios. 
Madrid 30 de Julio del «06 D i t i l a . 
Sr. G'ihernador c i v i l de León: •". 

A Y U N T A M I E N T O S 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

AUMlNISTttAOIÓN DE H a C l E N D v 

DK LA PBOVINOIA DB LtÓS 

- Urbana 

CIROUIAR 

Para dar cumplimiento á una or
den te legráf ica de la .Dirección ge-
nernl d^Contribuciones. 'Impuestos 
y Rentas de t i c l x i 30 del actual, 
esta AdtDiniatracioD encarece á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia que 
con la mayor urgencia, y sin espe
rar & que tonga que recordárse les , 
se sirvan- remit i r , ' á serles 'posible, 
dentro de tres días , uua relacióu d u 
plicada eu la que conste, las fincas 
urbanas que es t én destinadas a l 
culto o la clausura (conventos) y á 
la e n s e ñ a n z a , con indicaciones del 
nombre del edificio, si lo tiene, su 
s i t uac ión , linderos y cabida aproxi
mada y. el servicio á que es t én des
tinadas en la actualidad. 

León 31 de Julio de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Alctldia contHlucional tte 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las *esiones celebradas por e l 

" Exemo. Ayorj lainiouto y Junta 
municipal durante el mes de la 
fecha. 

¡Setión ordtnari» del día 2 " 
. Presidencia del Sr. Alculde, coa 

asistencia de diecisiete S í e s Cor-ce-
jales, celebrada en v i r tud de segun
da convocatoriii . 

So abr ió la eesiou á l.is diecinua. 
ve y diez. • ". . 

Se aprobó el acta de Ja anterior ' y 
la d is t r ibución de fondos para el co
rriente mes 

Se acordó que quede sobre la mesa 
para SÜ oetudio una icstarcia de
nunciando el cierre do uua calleja. 

' Sé au tor izó la ' c ó n e t r o c c i ó h . dev 
una a.caotariila e'i la calle de Fer
n á n d e z Cadorniga. 

Seaprubo la cuenta del Pósito de 
11)05,y enajenar t r igo para los aten
ciones o r d i n a r i a s del Estableci
miento. • . 

Se aprobó el presupuesto extraor
dinario que quedo sobro la mesa en 
la sesión anterior, cuyos ingresos y 
gastos ascienden á 100.000 pesetas. 

Se aprobó e l laforme del A l m i n i s -
trador del ramo eu-el expediente 
instruido á un DepenUioote de coa-
sumos. 

Se vanaron las horas de oficina 
durante la temporada de verano. 

Q u e d ó la Corporación enterada de 
haber ocupada el primer suplente 
en turno la vacante de, un Depen
diente de consumos, y de haber te 
legrafiado el Sr. Alcalde al Presi-

file:///1ERNES
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dente del Consejo de Mioietroa y al 
Mayordomo Mayor de Palacio, pro-
teetaodo del atentado cometido eu 
la Corte el jaerea ú l t imo (31 de 
Mayo.) 

i e t i én ordinaria del Ha 7 
Se ebrio la aeaión á las diecicneve 

y caareata, btjo U preeidencit del 
Sr. Alcalde, y con «s is teuc ia de diez 
Srea. Concejales. 

Se leyó el acta de la anterior y 
tai aprobada. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdo! tomados en las sesiones 
del mes de A b r i l . 

Se aatonzaron varios obras de 
refor Da solicitada» por particulares; 
la eoos t ruec ión de uoa casa en la 
calle de Cervantes, y la ins ta lac ión 
de una caldera de vapor en ana fin -
ca de D Vicente Zonta . 

Pasaron á informe de las respecti
vas Comisiones asuntos que lo ne
cesitaban. 

guión ordinaria i i l i i a 18 
Se abno la sesión á las diecinueve 

y siete, bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde, con asistencia de ocho se 
io re s Concejales y previa segunda 
convocatoria. 

Se leyó y aprobó e¡ acta de la an
ter ior . 

Quedo enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó hacer constar en actas 
la publicación de un bando rehrente 
i expedientes de quintas por igno 
rado paradero. 

Se nprobo y a l i u d i c ó def ini t iva
mente al rematante el t r igo de! Pó 

: sito que so vendió para las atencio
nes ordinarias del Establecimiento. 

Se autorizo la cons t rucc ión de 
una casa en la calle de Dámaso Me 

' r iño para Monte de Piednd y Caja de 
Ahorros. 

Se acordó devolver á los emp'e-
sarios del Sr. Montijaao parte de los 

. derechos de alquiler por Ins fucicio-
Des que dieron en el Teatro. 

Se acordó instruirexpedieate á on 
Dependiente do consumos por aban
dono del servicio. 

Se acordó autorizar al fer. Alca i 
de para nombrar laceros qne reco
jan los perros que anden sin bozal 
por IES calles, y para disponer lo 
que crea,conveniente respecto A loe 
aniilisis de los vinos.:" 

bettin ordinaria dfidla 21 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

esistcucia de oace Sres. Conce]a-
Ics. 

Se abno ¡a sesión á las dieomneve 
y cuarenta y cinco. 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedo- el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

S i - reconoció y talló al mozo o l i 
mero 94 del reemplazo de 1899, ex

cluido en dicho afio como novicio de 
los Hermanos Menores Capuchinos 
de Castilla. 

Se e u t o r i z i la cons t rucc ión de 
una casa en la calle del Escorial y 
la reforma de un hueco de ventana 
en una casa de la calle de Cardiles. 

Se acordó quedar enterado de uu 
croquis de kioeko remitido por el se
ñ o r Arquitecto para la v é a t a de ar
t ículos en la via púb l ica . 

Se l evan tó la sesión á las veiute y 
t re inta . 

Setii* ordinirii dtl H a '¿S 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de nueve Sres. Conceja
les. 

Se abrió U soaió j á las diecinueve 
y cuarenta. 

Se aprobó el acta de la anterior y 
q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de so d i s t r i 
bución para las atenciones del mes 
p r ó x i m o 

Se acordó quedar enterada la Cor
poración de haberse autorizado por 
la Sopirioridad el presupuesto ex
traordinario para el presente afio. 

Se acordó ordenar al Sr. A r q u i 
tecto la formación del proyecto y 
presupuesto para, noa alcantarilla, 
s e g ú u solicitan vecinos y d u e ñ o s 
de casas ae la calle de la Hoz. 

Se aprobó el lufurme de la Comi
sión de Consumos en el expediente 
instruido al Dependiente de dicho 
ramo, Deograciag Mañá, por aban
dono del s e r v i c í e 

se concedió ana licencia de dos 
meses al Sr. Alcalde para atender 
& su salud,y otrb igua l a l S r . U r e ñ a . 

Se levanto la sesión & las veinte 
y t r e in taydo ' s . •". ' . - . 'v-v ' ' . '=' 

JUNTA MUNICIPAL 

SetttlK tiel di* 18 
Se abno la ses ión a las veinte, 

bajo 1» presidencia del Sr. Alcalde, 
coa asistencia da quince Sres. Cou-
ce] a loa y cuatro t e ñ o r e s contnbu-
yeutes. 

. Se leyó y aprobó el acta d é l a ú l 
t ima sesión que celebro la J u n t a r 

• Teniendo por . objeto esta sesión 
discutir y s^uciouar el proyecto de 
presupuesto extraordinario para el 
presente a ñ o , cuyos lugresos y gas
tos ascienden A la cantidad de 
100.000 pesetas, se aprueba por 
unanimidad. 

E l presente extracto se ha tomado 
do las actas originales. 

Leoo 30 de Jumo de 1906.—José 
batas Prieto, Secretario. 

« A y u u t a m i e u t o coostitucional de 
León .—Sesmo oe 21 de Julio de 
1906 —Aprobado: Remí tase al Go
bierno de provincia á los efectos del 
art . 109 de la ley Munic ipa l .—t í . Ro
sales.— P. A . del E. A . : José Datas 
Prieto, Secretarlo. • 

J U Z G A D O S 

Don Mar ianoAlva rezGonzá lez , Juez 
da ins t rucc ión accidental de este 
partido. 

Por la presente requisitoria se c i 
ta, llama y emplaza á Antonio Mar
t ínez Santos, natural del Hospicio 
de esta ciudad, hi jo de padres des
conocidos, de 19 años de edad, sol
tero, pordiosero, y á Manuel Valle 
González , hijo de Francisco y Luisa 
natural de Vilbañez, provincia de 
Valladolid, y residente que fué de 
San André s del Rabanedo, de 16 
años de edad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para qne dentro del 
t é rmino de diez dias, á contar desde 
la inserción dé la presente en el Bo-
L R Í N O F I C I A L de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, á 
fin de notificarles una carta-orden 
de la Audiencia provincial de esta 
ciudad; apercibidos, que de no ve r i 
ficarlo dentro de dicho plazo, se les 
declarará rebeldes, y les pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

A l propio t iempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares y agentes de la 
policía judicial , procedan á la bus
ca, c ip tura y conducc ión á la cá rce l , 
de dichos sujetos, poniéndolos á m i 
disposición en el caso de ser habidos 

Dada en Leoo á 3! de Julio de 
1906.—Mariano Alvarez u o n z á l e z . 
—Heliodoro Domenech. -

OUula de ctlaciéa 
íPot e l ; Sr., Juez de i i i s t rucción 

accidentahde és ta partido, se acor-, 
dó en proveído de osta facha, en el 
sumario que se instruye sobre hurto 
ds una carretilla al Peun Caminero 
Blas Callejo y Gallego, vecino de 
Sao Justo de !a Vega, se cite do 
c6mparecenóia ; ante este Juzgado, 
dentro del t é rmino de quinto d ía , á 
contar desde la i iserción de la pre 
sen t é en el BOLETÍN OPICIHL de la 

provincia á uu hombre cuya edad y 
demás circuüStancias. 'se ignoran, el 
cual sobre las cinco.y media de la 
tarde del '23 de Jumo ú l t i m o , pasaba 
por el sitio de los i Arrotes,» t é r m i 
no de dicho pueblor y llevaba una 
carretilla, sin que se supiese su d i 
rección, con el fin • de ser oído en 
aludido sumario. 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber, al propio tiempo, á tal 
sujeto su obl igación de coocurrir 
por este llamamiento, expido la pre
sente en Astorga á 28 de Julio de 
1906.—El Actuario, Cipriano Cam
pillo. 

A N D N O I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDÜ 
La matricula para los e x á m e n e s 

extraordinarios de alumnos no of i 
ciales de las Facnltades de Deiecho 
y Ciencias y carrera del Notariado, 
es ta rá abierta en esta Universidad 
durante la segunda quincena de. 
Agosto p róx imo , desdo las diez has
ta las catorce. 

A l presentar dichos alumnos las 
respectivas instancias en la oficina 
de la Secretaria general, abona rán 
por cada asignatura 20 pesetas en 
papel de pagos al Estado, en con
cepto de dererhos de matricula; 10 
pesetas en papel/ t ambién por dere
chos académicos , y 5 en me tá l i co 
por derechos de examen é instruc
ción de expediente, y e n t r e g a r á n 
tantos timbres móviles de 10 c é n t i 
mos como matriculas solici ten. 

Los que hayan obtenido m a t i i c u -
la de honor eo los e x á m e n e s de Ju 
nio ú l t imo y deseen aprovecharse 
de sus beneficios pora la convoca
toria de Septiembre, deberán soli 
citarlo de este Rectorado dentro del 
plazo señalado para las matriculas 
ordinarias.;: 

Para ingresar, en Facultad ó en 
el Notariado, será necesario haber 
cumplido 16 años de edad: lo que 
se ac red i t a r á con certificado del ac-
-ta de nacimiento, legalizada en su 
caso; hi l larse en posesión del t i t u l o 
de Bachiller y presentar dos tes t i 
gos de cotiocimiento que ideutifi -
quen la persooa y firma del aspi-j 
r a n t e - á satieficcion ae la Secreta
ria general. . .... -.' / •;,..... . . 
:: A los'quu. pretendan ingresar en 
la Faculted.de^ Ciencias, con objeto 
de dar validez a estudios destinados 
á carreras especiales, se lef conce
derá matricula sin m á s requisitos 
qu» el pago de 'derechos y. . la. iuen- • 
tificációu personal. Í - ~ , 
..Los que hayan ,de continuai-.en 

és ta .Escue ta su carrera, comenzada 
en otra, ucreditt iráh antes de pedir 
matricula la : aprobación de, los es -
ludios anteriores á medio de cer t i f i - . 
cación oficial; y p resen ta rán t e s t i - ' ; 
gus para . la . identif icación de s ü s : 
personas 

Las solicitudes deberán estar es- , 
"critás y firmadas" por' los ioteiesa-
dos," expiesiaiidp ordenadamente y 
con. la mayor, claridad posible el 
nombre; apellidos,' n a t u i a l é z a , edad -
y o íase , t ú m e r o y fecha de la cédu la 
personal ilel recurrente y •tó.-'otiig""-
turas «o que seN in te rese . l á losérip.-,.-' 
"ción. .^Los que dést inbñ sus estudios 
á carreras, especiales, c o n s i g n a r á n 
a d e m á s o! , centro do enseñanza al 
'cual pretendan.incorporarlos. 

. No se cursara ninguna instancia 
que no se ajuste á las expresadas 
condiciones y se a n u l a r á n con pér
dida de todos los derechos, tanto las 
matiiculas, como los e x á m e n e s que 
sé verifiquen contraviniendo á1 los / 
disposiciones vigentes. . 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo'30. de Julio de 1906;—El 
Sector accidental, O . Berjano. 

Imp. de la Dipataciún provincial. 


